
b) Los que desempeñen simultáneamente otro cargo en alguno de los Poderes del Estado; d) Los que hubieren recaudado o administrado fondos públicos o municipales, sin estar finiquitadas sus cuentas; e) Los deudores morosos de la Hacienda Pública; f) Los que estén comprendidos en el sexto párrafo del artículo 130 de la Constitución (con la reforma constitucional del 2014 se refiere al párrafo séptimo).

Las atribuciones de estos funcionarios están determinadas en las disposiciones constitucionales; en la Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo (Ley Nº.290), sus reformas; Reglamento y Reformas al Reglamento y en las demás Leyes y disposiciones relacionadas con el ejercicio de su cartera.
CALIDADES PROFESIONALES Y EXPERIENCIA LABORAL DE NORMA DEL SOCORRO IRIAS CARRASCO

De "acuerdo a lo expresado anteriormente, Norma del Socorro Irías Carrasco es nombrada como Viceministra del Ministerio de Educación, por Acuerdo Presidencial Nº.17-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº.27 del 11 de febrero de ese mismo año.
En lo que respecta a sus calidades profesionales hemos de mencionar que es maestra de educación primaria, licenciada en Ciencias Sociales, graduada en 1990 en la UNAN-Managua; es egresada de las maestrías: "Planeación y Desarrollo por la Universidad de Morelos de México; y de la Maestría de Políticas Públicas, realizada por la UNI-Norte, así mismo ha realizado una serie de Cursos y Talleres de actualización, entre otros de "Técnicas Administrativas para elevar la Calidad y la Eficiencia en Servicios Públicos"; "Acceso a Mercados para Pequeños Productores/as Rurales", "Metodología de Redes Empresariales Horizontales; sobre Formulación de Proyectos "Administración y Gestión Por Resultados", sobre el "Enfoque Marco Lógico para la Formulación de Proyectos", sobre "Comunicación, Género y Desarrollo Sostenible", Curso de Especialización sobre "Género en el Desarrollo", ha participado en diferentes seminarios, conferencias y foros sobre esta temática.

En el ámbito laboral se ha desempañado, previo al cargo que ostenta, como Directora General de la Dirección de Mipyme, Directora General del Bono Productivo- PPA. Directora General de la Dirección de Agricultura Familiar y Comunitaria, estos cargos en el Ministerio de la Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; fue Gerente General Prodesec y Delegada Regional en la Segovia; Coordinadora Regional IDR-Prodesec Zona Norte del Instituto de Desarrollo Rural. En el Centro de Desarrollo Integral del a Mujer-Las Abejas; en el Centro para la Participación Democrática y el Desarrollo Cenzontle se desempeña como Directora Ejecutiva, respectivamente. Fue coordinadora de Proyectos Región Norte del Centro de Apoyo a Proyectos y Programas, con sede en Estelí; Coordinadora Regional del Centro de investigación y Servicios de Asesoría en Salud en Ocotal; de igual manera ha sido miembro del Equipo Consultor en Agrotecnia.

II. DICTAMEN DE LA COMISIÓN

Los miembros de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Medios de Comunicación Social, habiendo revisado el correspondiente Curriculum Vitae, así como los documentos que lo sustentan y el contenido del "PROYECTO DE DECRETO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS, VICEMINISTROS, PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS", hemos acordado emitir el presente DICTAMEN FAVORABLE de aprobación de este Decreto en lo que corresponde a la Ratificación de Nombramiento de NORMA DEL SOCORRO IRÍAS CARRASCO, en el cargo de Vice Ministra del Ministerio de Educación, nombrada por Acuerdo Presidencial Nº.17-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº.27 del 11 de febrero de ese mismo año.

El presente Dictamen se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 150, numeral 6, 138, numeral 30 de la Constitución Política, artículos 30, numeral 35; 90, numeral 8; 136 y siguientes, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua y sus reformas incorporadas (Ley 606) y en la Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo (Ley 290, con reformas incorporadas), tomando en consideración que Norma del Socorro Irías Carrasco, cumple con los requisitos y calidades, técnicas y jurídicas establecidas en las normas correspondientes. Solicitamos al Honorable Plenario la aprobación de este Proyecto de Decreto de Ratificación de Nombramiento hecho por el Presidente de la República. Cabe mencionar que el presente Proyecto no se opone a la Constitución Política de Nicaragua, Leyes Constitucionales, ni a Instrumentos Internacionales de los que Nicaragua es Estado Parte.

Sin más a que hacer referencia, aprovechamos la ocasión para saludarles.

Atentamente,

DIP. MARIO VALLE DÁVILA


DIP. MARITZA ESPINALES
Presidente





Vicepresidenta
DIP. WILBER R. LÓPEZ NÚÑEZ


DIP. ALBA GONZÁLEZ TÓRREZ
Vicepresidente




Miembro
DIP. MA. MANUELA SACASA SELVA

DIP. ÁNGELA ESPINOZA TÓRREZ
Miembro





Miembro
DIP. WÁLMARO GUTIÉRREZ MERCADO

DIP. FÁTIMA ESTRADA TÓRREZ
Miembro





Miembro
DIP. ARTURO VALDEZ ROBLETO



JASSER MARTÍNEZ
Miembro





Miembro
DIP. JOSÉ R. SARRIAS MORALES
Miembro
Hasta aquí la lectura del presente Dictamen.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:
A discusión el Dictamen en lo general.
A votación el Dictamen en lo general.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
79 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 6 presentes. Se aprueba el Dictamen en lo general.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Art. 1
Ratificación de nombramiento. Ratificar el Nombramiento de Norma del Socorro Irías Carrasco, en el cargo de Viceministra del Ministerio de Educación, realizado por el Presidente de la República por Acuerdo Presidencial Nº.17-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº.27 del 11 de Febrero de 2014.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 1.
A votación el artículo 1.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
77 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 8 presentes. Se aprueba el artículo 1.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Art. 2
Vigencia y publicación. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el La Gaceta, Diario Oficial.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:
A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
80 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 5 presentes. Se aprueba el artículo 2, y con él la Ratificación de Nombramiento de Norma del Socorro Irías Carrasco, en el cargo de Viceministra de Educación.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Continuamos en el Adendum 03, PUNTO III DEBATES DE DICTAMENES DE LEYES Y DECRETOS, Punto 3.21: DECRETO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE MINISTROS, VICEMINISTROS, SUBPROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMATICA, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTONOMOS Y DESCENTRALIZADOS, presentado por la Comisión de Turismo, y le pedimos al diputado Pedro Joaquín Chamorro, Presidente de la comisión, la lectura del Dictamen.

DIPUTADO PEDRO JOAQUIN CHAMORRO:

Managua, 29 de agosto del año 2014.

Licenciada

ALBA PALACIOS BENAVIDEZ

Primera Secretaria
ASAMBLEA NACIONAL

Su Despacho

Estimada Licenciada Palacios Benavidez:

Por medio de la presente, y por instrucciones del Presidente de la Comisión de Turismo, Licenciado Pedro Joaquín Chamorro Barrios, le estoy remitiendo de manera formal INFOME DE CONSULTA Y DICTAMEN DE LA INICIATIVA “DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS Y VICEMINISTROS, SUBPROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS”, firmada el día hoy 29 de agosto del presente año, a las once y treinta de la mañana, en la Sala de Reuniones de la Comisión de Turismo.
Cabe señalar, que de conformidad a lo establecido en la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo y sus Reformas, remito un ejemplar original, tres ejemplares copias y soporte electrónico.

Sin más a que hacer referencia, aprovecho la ocasión para testimoniar las muestras de consideración y respeto.

Cordialmente,

MSc. MARTÍN ARAGÓN GUTIÉRREZ

Secretario Legislativo Institucional
INFORME DE CONSULTA Y DICTAMEN
Managua, 29 de agosto del año 2014.

Ingeniero

SANTOS RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ.

Presidente

ASAMBLEA NACIONAL

Su Despacho

Honorable señor Presidente:

Nosotros, los suscritos miembros de la Comisión de Turismo de la Asamblea Nacional, reunidos en SESION EXTRAORDINARIA el día de hoy viernes veintinueve (29) de agosto del presente año, a las once de la mañana, en la Sala de Reuniones de la Comisión de Turismo de la Asamblea Nacional, con el objetivo de DICTAMINAR la Iniciativa de “DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACIÓN NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS Y VICEMINISTROS, SUBPROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS”, remitida a esta Honorable Asamblea Nacional, por el Presidente de la Republica de Nicaragua, comandante José Daniel Ortega Saavedra, con fecha del 14 de julio del presente año.

I. EXPOSICION.

Esta Iniciativa de Decreto Legislativo, fue remitida a nuestra Comisión, el día jueves veintiocho (28) de agosto del presente año, por Primera Secretaria de esta Asamblea Nacional, por lo que procedemos de conformidad a lo establecido en la LEY Nº.606, LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA y Reformas LEY Nº.824, Titulo IV, Casos Especiales, Capítulo VI, artículos 136 y 137, Ratificación de Funcionarios Nombrados por el Presidente de la Republica.

II. BASE LEGAL.

Que de conformidad a la Ley Nº.290, LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102 del 03 de junio de 1998, y sus Reformas, dispone en su artículo 3. El Poder Ejecutivo está integrado por el Presidente de la República, el Vicepresidente de la República, Ministerios de Estados, Entes Gubernamentales, Bancos y Empresas Estatales y para el mejor cumplimiento de sus funciones pueden organizarse de forma descentralizada o desconcentrada.
De igual forma, la referida ley, en sus artículos 12 y 14 respectivamente, disponen cuales son los Ministerios de Estado y Entes Autónomos y Descentralizados que integran el Poder Ejecutivo. Por lo tanto de conformidad a las facultades que le confieren los artículos 2 y 7 de la LEY Nº.290, LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO, el Presidente de la Republica, procedió a nombrar mediante ACUERDO PRESIDENCIAL AP –69 – 2013, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº.62, del 09 de abril 2013:

· Mayra Antonia Salinas Uriarte, Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo.

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN:

Los honorables diputados miembros de la Comisión de Turismo, después de haber revisado y analizado Curriculum Vitae, de la Master Mayra Antonia Salinas Uriarte, Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo (Intur), pero sobre todo su ejecutoria, considera lo siguiente:

1. Esta Comisión Parlamentaria integrada por Diputados de las diferentes Bancadas Parlamentarias, valora altamente positivamente la gestión de la Señora Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo (Intur), Master Mayra Antonia Salinas Uriarte, con el cual ha tenido la oportunidad de trabajar armónicamente y estrechar lazos de amistad desde que desempeñaba eficientemente el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva y hoy al frente de la cartera de esta Institución, lo que nos ha permitido consensuar leyes de gran trascendencia para el desarrollo económico y social de Nicaragua.

2. Como Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo (Intur), ha logrado establecer excelentes canales de comunicación y de cooperación con nuestra Comisión de Turismo, así mismo con Gobiernos Locales, Instituciones Públicas y Sector Privado Nacional, de igual forma a nivel internacional, lo que ha permitido la efectiva promoción y fomento de Nicaragua, como destino turístico a nivel mundial.

3. En lo que va del año 2014, se han aprobado en la Junta de Incentivos Turísticos (JIT), los siguientes montos de inversión turística:

3.1 Sector privado US$ 58,155,056.07

3.2 Sector público US$ 340,825.50

4. En 2013 se registraron un total de 1,273,154 visitantes a Nicaragua (40, 258 visitantes más que en 2012), lo cual representó un incremento de 3.3 por ciento con respecto al año anterior. Los principales mercados emisores continuaron siendo Centroamérica y Norteamérica con 61. 9% y 27.2%, respectivamente, seguido de Europa (6.5%), Otras Regiones (2.6%) y Sur América (1.8%).

La vía terrestre es la principal forma de llegada de los visitantes (65.4%), seguida de la vía aérea (32.2%) y con menor participación la vía acuática (2.4%), sin incluir los cruceros. En el motivo de viaje se observó cambios en comparación con 2012. El principal motivo de viaje continuó siendo vacaciones o recreo, seguido de visitas a familiares o amigos. No obstante, en 2013. Los viajes por negocios destacaron en términos de incremento en la ponderación (13.1%), lo cual indica 2.3 puntos porcentuales más que en 2012. Contrariamente, el motivo vacaciones disminuyó su participación (1.6%) mientras las visitas a familiares revelan una leve reducción de 0.4% y los otros motivos ponderaron 17.6%.

La evolución anual del número de habitaciones indica un crecimiento de 5.6%, para 2013, con un total de 11,817, es decir, se disponen de 628 habitaciones adicionales distribuidas en los diferentes departamentos del país. Así mismo, el número de plazas disponibles (número de camas) pasó de 18,467 en 2012 a 19,850 durante 2013, lo cual representa 7.5% de crecimiento del indicado. Se registraron en 2013, 873 establecimientos para alojamiento turístico, observándose un incremento de 7.5% con respecto a 2012.

Los ingresos por turismo en Nicaragua aumentaron en el primer semestre de este año 2014, un 10.3% en comparación con el mismo periodo de 2013, hasta alcanzar 218 millones de dólares.

En conclusión, la industria del turismo en Nicaragua proyecta aumentar sus ingresos en 5.5% en el presente año. En los últimos cinco, logró un crecimiento del 20.5%, al alcanzar mayores ingresos monetarios por el turismo receptivo, generando hasta 2013, US$ 417 millones, según datos del sector.

En 2007, Nicaragua recibió a 978,330 turistas. El año pasado, la cifra fue de 1,273,154 millones, y este año, se espera a 1.3 millones, según el Instituto Nicaragüense de Turismo.

IV. DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

Honorables diputados, después de haber analizado la Iniciativa de “DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS Y VICEMINISTROS, SUBPROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS”, de conformidad a lo que mandata la LEY Nº.606, LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, sus REFORMAS LEY Nº.824, en sus artículos 136 y 137, y estando conforme a las calidades contenidas en el artículo 152 de la Constitución Política de la Republica de Nicaragua:

Ratifíquese a MAYRA ANTONIA SALINAS URIARTE, mayor de edad, casada, nicaragüense, Master en Administración y Dirección de Empresas, Master en Alta Gerencia en Administración Publica y Licenciada en Ciencias Sociales, del domicilio de Managua, en el cargo de Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo, nombrado mediante ACUERDO PRESIDENCIAL AP – 69 – 2013, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº.62, del 09 de abril 2013.

En base a las consideraciones antes expuestas, nosotros los miembros de la COMISION DE TURISMO, en el ámbito de competencia conferido en el artículo 74, LOPL y de conformidad al artículo # 138, numeral 30 de la Constitución Política, DICTAMINAMOS FAVORABLEMENTE la iniciativa de “DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS Y VICEMINISTROS, SUBPROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS”.

En consecuencia sometemos a consideración de este Honorable Plenario de la Asamblea Nacional, el presente Dictamen, para su debida discusión y aprobación.

Atentamente,

COMISION DE TURISMO

PEDRO JOAQUÍN CHAMORRO B.


EDGAR JAVIER VALLEJOS F.
Presidente





Vicepresidente
NASSER SILWANY BÁEZ



JOHANA DEL CARMEN LUNA
Miembro





Miembro
GUILLERMO EDUARDO ARCE C.


BOANERGES MATUS LAZO

Miembro





Miembro
ALEJANDRO DELGADO MÁRQUEZ

EVELIN PATRICIA ABURTO T.

Miembro





Miembro
ALBA ESTELA GONZÁLEZ TÓRREZ

JORGE ALBERTO CASTILLO Q
Miembro





Miembro
Hasta aquí el informe de consulta y Dictamen.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

Gracias diputado.
Pasamos a la discusión del Dictamen en lo general.

A la votación del Dictamen en lo general.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
80 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 7 presentes. Se aprueba el Dictamen en lo general.

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 1
Ratificación de nombramiento.

Ratifíquese el nombramiento de: MAYRA ANTONIA SALINAS URIARTE, para el cargo de Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:

A discusión el artículo 1.
A votación el artículo 1.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
82 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 5 presentes. Se aprueba el artículo 1.

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 2
Vigencia.

El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
81 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 6 presentes. Se aprueba el artículo 2, y con él se aprueba la Ratificación del Nombramiento de Mayra Antonia Salinas Uriarte, para Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de Turismo.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Continuamos siempre en el Adendum Nº.03, PUNTO III DEBATES DE DICTAMENES DE LEYES Y DECRETOS, Punto 3.20: DECRETO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS, VICEMINISTROS, SUBPROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS, presentados por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y le pedimos al diputado Odell Íncer Barquero, Vicepresidente de la comisión, la lectura del Dictamen.

DIPUTADO ODELL ÍNCER BARQUERO:

Managua, 29 de agosto del 2014 
Licenciada

Alba Palacios

Primera Secretaria
Asamblea Nacional

Su Despacho.-

Estimada Lic. Palacios:

Con instrucciones expresas del diputado Indalecio Rodríguez Alaniz, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, me dirijo a usted para remitirle el Dictamen de Ratificación de nombramientos de Ministros y Viceministros, Sub Procuradora General de la República, Jefes de Misiones Diplomáticas, Presidentes y Directores de Entes Autónomos y Descentralizados, para continuar con los trámites de ley correspondiente.

Sin más a que referirme, le saluda muy cordialmente,
Félix S. González Pérez

Secretario Legislativo

Managua, 29 de agosto de 2014.

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente de la Asamblea Nacional

Su Despacho

Estimado señor Presidente:

De conformidad a los artículos 90 numeral 8), 136 y 137 de la Ley 606, Ley Orgánica del Poder Legislativo y sus Reformas Incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial número 16 del 28 de enero del 2013, los suscritos miembros de la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales se reunieron el día de hoy para estudiar y emitir el informe y dictamen del DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS, VICEMINISTROS, PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS, enviado por el Poder Ejecutivo el 21 de agosto del 2014 y recibido en esta comisión el día 28 de agosto del corriente.

EXPOSICIÓN

La Comisión dentro del ámbito de su competencia, recibió la documentación correspondiente del nombramiento de:

AUGUSTO CÉSAR FLORES FONSECA como Viceministro del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (Marena).

La Comisión tuvo a la vista el Curriculum Vitae del funcionario, así como, el Acuerdo Presidencial de su nombramiento Nº.25-2014 y La Gaceta Nº.30 de su publicación oficial el 14 de febrero del 2014.

La Comisión considera que debido que este funcionario se ha venido desempeñando en el cargo a partir de su nombramiento el 12 de febrero del 2014, manteniéndose en el ejercicio del mismo hasta esta fecha sin ningún indicio de incapacidad o impedimento físico e intelectual para ejercerlo, no era necesario celebrar audiencia alguna con el nombrado ni solicitar documentos adicionales como lo estipula la Ley, por lo que una vez revisada la documentación presentada y encontrándola procedente, emite el siguiente dictamen.

DICTAMEN

La Constitución Política en su artículo150 numeral 6) establece que son atribuciones del Presidente de la República el nombrar y remover a los Ministros y Viceministros de Estado, debiendo poner en conocimiento de la Asamblea Nacional para lo de su ratificación, de igual forma, el artículo 130 numeral 30) establece como atribuciones de la Asamblea Nacional, la ratificación con el voto favorable del sesenta por ciento del total de diputados de los nombramientos hecho por el Presidente de la República a los Ministros y Viceministros de Estado y demás funcionarios. En cuanto al número o cantidad de ministerios esto lo regula la Ley 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo y su Reglamento.

Dentro de ese marco legal, se hace necesario cumplir con lo establecido en la Constitución Política y la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en cuanto a su procedimiento de ratificación, para dejar firme dicho nombramiento.

Por lo antes señalado y considerando, que el funcionario señalado cumple con los requisitos para el cargo que han sido designado y que el Proyecto de Decreto no contradice a la Constitución Política, ni demás leyes de la República, la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad al artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, DICTAMINA FAVORABLEMENTE el DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS, VICEMINISTROS, SUB PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA, JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS, PRESIDENTES Y DIRECTORES DE ENTES AUTONOMOS Y DESCENTRALIZADOS, de los siguientes funcionarios, recomendando al Plenario su aprobación.
	NOMBRE Y CARGO
	ACUERDO
PRESIDENCIAL
	PUBLICACIÓN GACETA

	Augusto César Flores Fonseca.
Viceministro de Marena
	AP- Nº.25-2014
	Nº.30
14-02-14


Atentamente,

INDALECIO RODRÍGUEZ ALANIZ
PRESIDENTE
BOANERGES MATUS LAZO


ODELL INCER BARQUERO
Vicepresidente




Vicepresidente

BENITA ARBIZÚ MEDINA



CORINA GONZÁLEZ GARCÍA
ARLING ALONSO GÓMEZ



MARÍA A. MONTENEGRO LÓPEZ
NASSER SILWANY BÁEZ



JUAN R. OBREGÓN VALDIVIA
FILIBERTO RODRÍGUEZ LÓPEZ


PABLO JOSÉ ORTÉZ BELTRÁN
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JORGE CASTILLO QUANT
Miembros de la comisión.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el Dictamen en lo general.
A votación el Dictamen en lo general.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
79 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 8 presentes. Se aprueba el Dictamen en lo general.

TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 1
Ratificar los Nombramientos a Ministros y Viceministros, Procurador General de la República, Jefes de Misiones Diplomáticas, Presidentes y Directores de Entes Autónomos y Descentralizados, de acuerdo al listado anexo.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:
A discusión el artículo 1.
Diputado Odell Íncer, tiene la palabra.
DIPUTADO ODELL ÍNCER BARQUERO:

Si Presidente, aquí se generalizó todos los nombramientos y como aquí tenemos que ratificar al nombramiento específico, por lo que se modifica el artículo 1 y se leerá así:

Ratificar el nombramiento de Augusto César Flores Fonseca, en el cargo de Viceministro del Ministerio de Recursos Naturales y del Ambiente, realizado por el Presidente de la República, por Acuerdo Presidencial Nº.17-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº.27 del 11 de febrero del 2014.
Paso moción.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

Pasamos entonces a votar la moción presentada, que sustituye al artículo 1.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
79 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 8 presentes. Se aprueba la moción presentada, que sustituye al artículo 1.

TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 2
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
77 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención, 10 presentes. Se aprueba el artículo 2, y con él se aprueba el Decreto de Ratificación de Augusto César Flores Fonseca, Viceministro de Marena.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Siempre en el Adendum No. 03, PUNTO III DEBATES DE DICTAMENES DE LEYES Y DECRETO, Punto 3.22: DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE MINAMATA, SOBRE EL MERCURIO.



Presentado por la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y le pedimos al diputado Odell Íncer, Vicepresidente de la comisión, la lectura del Dictamen.

DIPUTADO ODELL ÍNCER BARQUERO:

Gracias señor Presidente.
Managua, 29 de agosto del 2014.
Licenciada

Alba Palacios

Primera Secretaria

Asamblea Nacional

Su Despacho.-

Estimada Lic. Palacios:

Con instrucciones expresas del Diputado Indalecio Rodríguez Alaniz, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, me dirijo a usted para remitirle el Dictamen del Decreto de Aprobación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, para continuar con los trámites de Ley correspondiente.

Sin más a que referirme, le saluda muy cordialmente,

Félix S. González Pérez

Secretario Legislativo

Managua, 29 de agosto de 2014

INFORME DE CONSULTA Y DICTAMEN

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente de la Asamblea Nacional

Su Despacho

Estimado señor Presidente:
La Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales recibió de Primera Secretaría el pasado 20 de agosto del 2014, la iniciativa de Decreto de Aprobación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, con Nº.Reg. 20148311, para su respectiva consulta y Dictamen.

INFORME DE LA CONSULTA:

La Comisión, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 126 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo sobre el procedimiento para la aprobación de instrumentos internacionales, programó para el día 27 de agosto del 2014 las consultas al Ministerio de Relaciones Exteriores (Minrex), como representante suscriptor por parte del Estado, al Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (Marena) como Punto Focal del Convenio y al Centro Humboldt como Organización No gubernamental que trabajan el tema de la Pequeña Minería en el País.
Como resultado del análisis del Convenio y las consultas, la Comisión conoció que efectivamente en el año 2001, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (Pnuma) realizó una evaluación mundial sobre el mercurio y sus compuestos, con información sobre los aspectos químicos y los efectos sobre la salud, las fuentes, el transporte de larga distancia y las tecnologías de prevención y control relacionadas con el mercurio.

El mercurio es un elemento natural que puede encontrarse en el ambiente en forma inorgánica y orgánica. Es tóxico, persistente en el medio ambiente y se biomagnifica a través de las cadenas alimenticias, causando impactos graves y permanentes en la salud, como efectos de tipo neurológicos y teratológicos entre otros, que preocupa especialmente en el caso de los neonatos y lactantes.
En 2003, decidió que había pruebas suficientes sobre los graves efectos adversos del mercurio y sus compuestos a nivel mundial como para justificar de forma más rotunda la toma de medidas a nivel internacional, con el fin de reducir los riesgos ambientales y de salud de las emisiones de mercurio y sus compuestos al medio ambiente.

En 2009, concluyó que las acciones voluntarias emprendidas hasta la fecha no habían sido suficientes para hacer frente a los problemas de mercurio, por lo que se acordó la necesidad de adoptar nuevas medidas en esta materia, incluida la elaboración de un instrumento jurídicamente vinculante a nivel mundial.
Como antecedente, se conoce que los países comenzaron las deliberaciones de este nuevo instrumento en una ceremonia especial de apertura de la Conferencia Diplomática de Minamata, una ciudad de Japón en la que a mediados del siglo XX muchos de sus habitantes se envenenaron tras la ingestión de pescado y mariscos contaminados con mercurio. Ese fenómeno es el que dio el nombre a la enfermedad de Minamata, o sea al síndrome neurológico causado por la intoxicación grave con mercurio.

Es así que el Convenio de Minamata sobre Mercurio, de ámbito global, fue negociado en el marco del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (Pnuma), y firmado en la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en Kumamoto y Minamata (Japón), del 9 al 11 de octubre de 2013.

Los consultados manifestaron, que esto representa un paso importante para el país y estuvieron de acuerdo en la iniciativa del Estado de Nicaragua por aprobar y ratificar el Convenio, porque además de los beneficios, permitirá identificar poblaciones en situación de riesgo, fortalecer la formación de profesionales de la salud en la detección y el tratamiento de los efectos derivados del mercurio, además de contribuir a mejorar la calidad de vida de los sectores vulnerables, por medio de la generación de mecanismos de controles y reducciones graduales en una gama amplia de productos, procesos e industrias en los que se utiliza, libera o emite mercurio.

Objetivo y Medidas del Convenio
El Convenio de Minamata, suscrito por Nicaragua el 10 de octubre del año 2013, tiene como objetivo proteger la salud humana y el medio ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio.
Con este fin, incluye una serie de medidas para controlar las emisiones y liberaciones de mercurio a lo largo de su ciclo de vida, entre estas:

a.
Medidas para controlar las fuentes de suministro y el comercio de mercurio.

b.
Medidas de control sobre una serie de productos con mercurio añadido cuya producción, importación y exportación estarán prohibidas para 2020, excepto para su uso en una restringida serie de categorías definida

c.
Medidas de control en los procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o compuestos de mercurio.

d.
Controles sobre la extracción de oro artesanal y en pequeña escala que utilice mercurio.
e.
Contempla un artículo para las emisiones y las liberaciones de mercurio respectivamente, con controles dirigidos a la reducción de los niveles de mercurio emitidos o liberados y que permite cierta flexibilidad para los planes nacionales de desarrollo.

f.
Medidas sobre el almacenamiento provisional ambientalmente racional de mercurio, distinto del mercurio de desecho, así como medidas sobre los sitios contaminados.
g.
Disposiciones para promover la identificación y protección de poblaciones en situación de riesgo, aumentando la asistencia médica y la mejor formación de los profesionales de la salud, en la identificación y el tratamiento de los efectos relacionados con el mercurio.

El Convenio establece otras disposiciones relacionas al apoyo técnico y financiero a los países en desarrollo y a los países con economías en transición, además de un mecanismo financiero, alentando además a promover el intercambio de información, la sensibilización del público y también la investigación.
El Convenio de Minamata sobre el Mercurio entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, así mismo, la Sexta Reunión del Comité Intergubernamental de negociación sobre el mercurio está programada para los días 3 a 7 de noviembre de 2014 en Bangkok, Tailandia, y será precedida por una serie de consultas regionales el 2 de noviembre de 2014.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN
Por lo antes señalado y considerando que la Aprobación y Ratificación de este Convenio traerá únicamente beneficios al país, tales como:

a.
El acceso a asesoría y asistencia técnica para un fortalecimiento institucional en el campo de la protección al medio ambiente y la salud humana.

b.
Inclusión de proyectos que protejan la salud, el medio ambiente, los recursos hídricos y los ecosistemas, logrando un desarrollo sustentable con la estricta regulación y control del uso del Mercurio.

c.
Mejorar la administración de los recursos naturales permitiendo un incremento en el desarrollo económico, principalmente en el sector de la pequeña minería.

d.
Controlar y regular las importaciones, exportación, comercialización, distribución, uso, tratamiento y disposición final del Mercurio y sus compuestos.

e.
Fortalecimiento de las capacidades técnicas sobre el manejo del Mercurio.

f.
Implementar políticas y proyectos para la disminución gradual y eliminación del uso del Mercurio y sus compuestos.

g.
Sensibilización a la población sobre la problemática ambiental y de salud que se deriva por el uso del Mercurio y sus compuestos en la pequeña minería.

h.
Posibilidad de cooperar con observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información técnica científica, nacional e internacional.

Finalmente, que este instrumento internacional no va a incurrir en gastos presupuestarios, ni crea compromisos financieros para el Gobierno de Nicaragua.

Por todo lo antes señalado y de conformidad a lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y considerando que el Proyecto de Ley no contradice a la Constitución Política, las Leyes Constitucionales, ni a los Tratados o Convenios Internacionales suscritos y ratificados por la República de Nicaragua, ni demás leyes de la República, DICTAMINA FAVORABLEMENTE, el Decreto de Aprobación del Convenio de MINAMATA sobre el Mercurio, recomendando al Plenario su aprobación en lo general y su discusión y aprobación en lo particular del texto que se adjunta para su debido conocimiento.

Atentamente,

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Indalecio Rodríguez Alaniz


Boanerges Matus Lazo
Presidente




Vicepresidente
Odell Íncer Barquero


Benita Arbizú Medina



Vicepresidente
Corina González García



Arling Alonso Gómez

María A. Montenegro López


Nasser Silwany Báez

Juan R. Obregón Valdivia



Enrique Aldana Burgos

Filiberto Rodríguez López



Jorge Castillo Quant
Hasta aquí el Dictamen.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el Dictamen en lo general.
A votación el Dictamen en lo general.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
84 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 4 presentes. Se aprueba el dictamen en lo general.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Art. 1
Apruébese el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, suscrito por Nicaragua el diez de octubre del año dos mil trece.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 1.
A votación el artículo 1.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
85 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 3 presentes. Se aprueba el artículo 1.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Art. 2
Esta aprobación, le conferirá efectos legales dentro y fuera de Nicaragua, una vez que haya entrado en vigencia internacionalmente, conforme se establece en el instrumento. El presidente de la Republica procederá a publicar el texto de Minamata sobre el Mercurio, en La Gaceta, Diario Oficial.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
81 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 7 presentes. Se aprueba el artículo 2

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Art. 3
Expedir el correspondiente instrumento de Ratificación, por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, para su depósito ante el Secretario General de las Naciones Unidas, de conformidad con lo establecido para tales efectos en el artículo 34 del convenio.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 3.
A votación el artículo 3.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
82 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 6 presentes. Se aprueba el artículo 3

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Art. 4
Para efectos del presente Decreto, se designa como Punto Focal del presente Convenio, al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales y a la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

A discusión el artículo 4.
Diputado Íncer, tiene la palabra.
DIPUTADO ODELL INCER BARQUERO:
Tenemos una moción, en relación a este artículo 4.
Se propone eliminar el artículo 4, en donde se designa como punto focal del convenio, al Ministerio del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales y a la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas. Por no ser atribución de la Asamblea Nacional, ya que de conformidad al artículo 138, numeral 12, la atribución de la Asamblea Nacional, respecto a los instrumentos internacionales; únicamente es la de aprobarlos o rechazarlos.
Esta es una moción de consenso, señor Presidente.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

Valida la explicación.

Pasamos entonces, a votar la moción presentada, que elimina el artículo 4.

Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
82 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 6 presentes. Se aprueba la moción presentada que elimina el artículo 4

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Art. 5
El presente Decreto entrará en vigencia, a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.
(Que sería el artículo 4)
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:

A discusión el artículo 5.
A votación el artículo 5.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
85 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 3 presentes. Se aprueba el artículo 5, y con él se aprueba el Decreto de Aprobación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio.
Se suspende la sesión, y continuamos de acuerdo a calendario.
Pasamos inmediatamente a la sesión especial, dedicada al día Internacional del Periodista y la entrega de condecoración, con la Orden Rigoberto Cabezas, al licenciado Wilfredo López Balladares.

